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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 

Carrera 3 # 5-41 
j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

193924089001 

 

La Sierra Cauca, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

VISTOS 
 

A despacho el presente proceso ejecutivo de Mínima Cuantía, con memorial enviando 
vía correo institucional, suscrito por la apoderada de la parte actora con reforma de la 
demanda.  

                                                        CONSIDERANDO 

La figura de la reforma de la demanda, se encuentra regulado en el artículo 93 del 
Código General del Proceso, el cual faculta a la parte demandante para, por una sola 
vez, corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su 
presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial, conforme a las 
siguientes reglas: 

“1. Solamente se considerar que existe reforma de la demanda cuando haya alteración 
de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 
fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 
las pretensiones formuladas en la demanda, pero si prescindir de algunas o incluir 
nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 
escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se 
notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado 
por la mitad del término inicial, que correrá pasado tres (3) días desde la notificación. Si 
se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado en la forma y por el término señalado para demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 
durante el inicial.”  

Revisada la actuación, se aprecia que la misma se presenta previa a la correspondiente 
notificación al demandado y se ajusta a los parámetros establecidos en los numerales 
1, 2 y 3 transcritos, como quiera que se circunscribe a modificar hechos y pretensiones, 
sin alterar la sustancialidad de la demanda, y, fue integrada en un solo documento con 
la demanda inicial. En consecuencia, el despacho admitirá la reforma planteada e 
impartirá el trámite previsto en el artículo en cita.  
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 Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER por reformada la demanda presentada por el Banco Agrario de 
Colombia S.A. en contra de Norberto Anacona Ordoñez, Roberto Paz y Rigo Berto 
Anacona Uribe, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia en concordancia con lo ordenado en el 
numeral 2º del auto que antecede mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

NOTIFIQUESE 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 
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